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PUNTO OE SUSCRIPCiON

n EAeAOOXA
Rn la Administración del Bo l b l ín , sita 

en la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

eUStíHítoitih

30 PESETAS AL AK0.—EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Ij js  reclamaciones de números se harén den
tro de loe cuatro dias inmediatos * la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará Los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

mETIN OFICIAL
IE LA PROVINCIA DE y w i

ESTE PERIÓDICO SE PU8LICA TODOS LOS D!*S. £XCEp>0 L<, LUNES

Las laves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, el en ellas no se dispusiese otra 
eosa (Código tivll.) .

Las disposiciones del Gobierna son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente an ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la «lema 
provincia (Ley de 8 do Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que ios 3ree i ca-des y Mecreterlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que ee aje un "iiemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo au más eetreeha responas- 
Mlidad, de conMervar ios números de este Bo l j t In , coleccionados 
ordenadamente para au encuademación, que deberá verlflcxrse al 
final de cada aemeetr#

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 20 Junio 1904.)

SECCION SEGUNDA 
GOBIERNO CIVIL DE íá.fMVim SE 7ÁRAG0ZA

Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura 
del soldado desertor del regimiento de Infantería 
de Galicia, núm. 19,.Roberto Vicente Reula. Sus 
señas son: de diecinueve años de edad, soltero, es
tatura 1*636 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca re
gular y color sano. Caso de ser habido lo pondrán 
á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 21 de Junio de 1904.—El Gobernador, 
Santos Ortega.

. SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoea.

D. Carlos Dale y García, Tesorero de Hacienda, 
accidental, de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de Jas relaciones de los 

' contribuyentes morosos de esta provincia que no 
han satisfecho sus cuotas dentro del segundo pe- 

i ríodo de cobranza voluntaria, se ha dictado por 
1 esta Tesorería la siguiente
! Providencia.—No habiendo satisfecho sus cuotas
; los contribuyentes expresados en la precedente 
i relación, durante el primero y segundo período de 

cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun- 
i ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 

en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del dé
bito, de conformidad á lo que disponen los artícu
los 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900; en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el art. 53 de dicha Instrucción no satis
facen el principal y recargo referido, se expedirá 
el apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe -del 
recargo que cada deudor satisfaga.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 20 de Junio de 1904.—El Tesorero, 
Carlos Dale.—V.° B.°—El Delegado, Torrijos,
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SECCION QUINTA
Ajnntamiealo le la S, H. y M, B. Ciudad de taragoza.
Hasta las trece del día 29 del corriente y durante 

las horas hábiles de oficina, se admiteu proposicio
nes en pliego cerrado en el Negociado de la sección 
de Obras de la Secretaría municipal, para contratar 
la pintura de las verjas y carpintería de la parte 
exterior del Matadero, con arreglo al pliego de con
diciones que ha sido formulado: advirtiéndose que 
las proposiciones habrán de hacerse en baja de la 
cantidad de seiscientas cuarenta pesetas que se ha 
señalado como tipo.

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 18 de Jimio de 1904.—El Presidente, 
Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel ürbez, Secretario.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
i LAS PLAZAS DE MAESTROS PENSIONADOS PARA AM

PLIAR SUS CONOCIMIENTOS PEDAGÓGICOS
EN EL EXTRANJERO

En sesión que celebró ayer este Tribunal, acor
dó fijar en tres los ejercicios que ha de practicar 
el opositor, y que consisten:

El primero en contestar á una pregunta que 
formulará cada uno de los Sres. Jueces.

El segundo en desarrollar un tema que el opo
sitor elegirá de entre tres sacados á la suerte de 
los que forman el cuestionario aprobado.

En este trabajo no podrá el opositor invertir 
más de tres horas consecutivas, durante las que 
permanecerá incomunicado, pero le serán facilita
dos los libros que desee consultar, si obraren en la 
Biblioteca de la Escuela.

Terminado el trabajo, el opositor dará lectura 
de él ante el Tribunal, y uno ó varios de los Jue
ces harán las observaciones que juzguen pertinen
tes, á las que aquél contestará en el acto; y

El tercero en ejercicios prácticos de lengua fi an- 
oesa.

Las oposiciones tendrán lugar á las ocho de la 
mañana del día 13 de Julio próximo en una de las 
aulas de la Escuela Normal de Maestros de esta 
ciudad.

Todo lo cual se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento del interesado y del público.

Zaragoza 21 de Junio de 1904.—El Presidente 
del Tribunal, Augusto Buiz Rañoy.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
de este distrito minero:
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, en 20 de los corrientes, ha decretado lo 
que sigue:

«Conforme con lo que manifiesta el Sr. Ingenie
ro Jefe de este Distrito minero, y no estando ajus
tada al art. 8.° y modelo núm. 2 del Reglamento 
general interino para el régimen de la Minería la 
instancia presentada por Hilario Sánchez, Millán 
García Sánchez, Apolonio Velilla y Baldomero So

ria, vecinos de Malanquilla, he tenido á bien de
sestimar la petición que en la misma se solicita.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 21 de Junio de 1904.—Sebastián 
Sáenz Santa María.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE ISABEL II, NÚM. 32

ANUNCIO
Existiendo en el regimiento de infantería Isa

bel II, número 32, de guarnición en Valladolid, 
una plaza vacante de Maestro armero, se hace sa
ber por medio del presente, á fin de que los que 
reúnan las condiciones señaladas en el Reglamento 
para los Maestros armeros del Ejército, aprobado 
por Real orden circular de 23 de Julio de 1892, 
(C. L., núm. 235), puedan solicitarlo antes del día 
28 del actual, del Sr. Coronel primer Jefe del cita
do Cuerpo.

Valladolid 17 de Junio de 1904.—El Coronel, 
José Meuagas.

SEOU.ION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins

tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en la ejecución de sentencia de 

los autos de menor cuantía instados por D. José 
Poblador contra D.* Carmen Poblador, tengo acor
dado sacar á la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días y con las condiciones que se 
expresarán, la finca siguiente:

La mitad de un campo regadío, sito en el térmi
no del Rabal de esta ciudad, partida Zalfonada 
alta, que linda por Norte con campo de D. Loren
zo Ibáñ*-z, por Este con camino de herederos (an
tes senda), por Sur con otro camino de herederos 
y por Oeste con riego del ojo de Mortero; su cabi
da rústica es de cincuenta y dos áreas y setenta y 
cinco centiáreas, equivalente en medida del país á 
un cahíz, seis cuartales y cincuenta varas cuadra
das. Esta finca ha sufrido algunas alteraciones en 
su manera de ser, hallándose en la actualidad cer
cada por los cuatro lados, ó sea por la parte Norte 
con seto vivo de arto ardiente, por el Este con edi
ficios, por el Sur con tapias de tierra y por el Oes
te con el riego y malezas en sus cajeros. Además, 
dentro de su perímetro se han construido dos ca
setas y un corralillo en la frontera del Este, que 
si bien su construcción es de las más económicas, le 
dan con el cerramiento carácter de huerto, lo mis
mo que los muchos árboles frutales y cepas de va
rias clases que contiene en los linderos de los cua
tro tablares. El edificio mide una superficie de 
ciento cuarenta y seis metros cuadrados en la 
planta baja y sólo de ciento seis en los primeros 
pisos de las casetas. Y que dicho edificio se halla 
señalado con el número doscientos cuarenta y ocho 
del barrio rural de San Juan: valorado todo el 
predio en la cantidad de cuatro mil novecientas 
veinte pesetas, y por consiguiente su mitad en dos 

| mil cuatrocientas sesenta pesetas.
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Condiciones.
17 La mitad indivisa de la finca qne se vende 

se halla libre de toda carga y gravamen y están 
corrientes los títulos de propiedad del dominio de 
la misma.

2 .a Que el acto de la subasta tendrá lugar ante 
este Juzgado, en la calle de la Democracia, núme
ro sesenta y dos, principal, el día catorce de Julio 
próximo, á las once de su mañana.

3 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento eíectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos tercera- 
partes del avalúo.

Dado en Zaragoza á trece de Junio de mil no
vecientos cuatro.— Gervasio Cruces.—Ante mí, 
José Guitarte.

D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en'virtud de escrito presenta

do por el Procurador D. Angel Ordás, en nombre 
déla Sociedad anónima «La Azucarera de Aragón», 
domiciliada en esta ciudad, promoviendo autos de 
declaración de extinción de obligaciones hipoteca
rias para obtener su canceUpióu, se hizo constar: 
que dicho Sociedad, por escritura autorizada por 
el notario D. Julián Bel el día ocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cinco y por su Con
sejo de Administración, debidamente antoriz»do 
en Junta general de accionistas, creó y emitió á 
la par mil obligaciones hipotecarias al portador de 
quinientas pesetas cada una, señaladas con los nú 
meros del uno al mi), ambos inclusives, serie úni
ca, con el interés anual de seis por ciento, pagado 
por trimestres vencidos, á contar desde primeros 
de Octubre de dicho año, amortizabas, á la par en 
veinte semestres, contados desde primero de Marzo 
de mil ochocientos noventa y seis, reservándose la 
Compañía el derecho de anticipar la amortización 
en el tiempo y cantidades que creyera conve
nientes.

Que en garantía del pago de las quinientas mil 
pesetas á que ascendía el capital de dichas obliga
ciones y también de sus intereses, el referido Con
sejo de Administración constituyó hipoteca volun
taria sobre la finca siguiente:

Una fábrica, destinada á la elaboración de azú
car de remolacha; situada en el término de Rabal 
de esta ciudad, partida de Corvara Baja del Calli
zo y de Valimaña, sin número, cercada de tapias, 
á excepción de varios terrenos cultivados é incul
tos; y del camino nuevo, que desde la carretera de 
Madrid á Francia por ja Junquera conduce á la 
misma; de cabida de tres hectáreas, ochenta y cin
co áreas, y veintiuna centiáreas, y fuera de tapias 
hay otros terrenos, formando todo el fundo reuni
do una cabida de seis hectáreas, cuarenta y siete 
áreas, y cincuenta y ocho ceñtiáreas; siendo sus 
actuales confrontaciones: por Norte, con terrenos 
del ferrocarril de Zaragoza á Barcelona y con fin
cas de D.a Luisa Azara y herederos de D. Ma
nuel Galindo; por Sur, con carretera de Madrid á

Francia por la Junquera, camino antiguo de Bar
celona y terrenos de D. José Figueroa; por Este, 
con fincas de los herederos de D. Dámaso S., don 
José Figueroa y D. Miguel Moya, y por Oeste, con 
terrenos de Luis María de Tra y su hijo D. Domin
go Pedrós, Sra. Viuda de Artigosa y de la estación 
dei ferrocarril de Zaragoza á Barcelona. Quedando 
constituida dicha hipoteca sobre la descrita finca, 
con toda su maquinaria, edificios, terrenos de la 
misma y demás accesorios, lo cual se establece á 
favor de los tenedores de las obligaciones y en la 
parte proporcional que á cada obligación corres
pondiere.

Que la referida escritura fué suscrita, previo el 
pagode los correspondientes dereohosal Estado, en 
el R gistro de la propiedad de esta ciudad, según 
nota que aparece al pie de dicho instrumento, y en 
el r gistro mercantil también de Zaragoza.

Que en cumplimiento de lo acordado, al hacerse 
la emisión de obligaciones sobre amortización, se
gún conviene á la Sociedad, ésta había tenido lugar 
totalmente el veintitrés de Abril de mil novecien
tos, con cuyo motivo el Director gerente de la Com
pañía hizo que constase mediante acta notarial, en 
dieciocho de Julio de mil novecientos dos, lo si
guiente:

Primero. Que todas las mil obligaciones hipo
tecarias emitidas en treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y cinco por la Compañía anó
nima «La Azucarera de Aragón,» fueron ya amor
tizadas á la par mediante el pago del capital á los 
tenedores de las mismas.

Segundo. Y que dichas obligaciones sehallaban 
en poderdel Consejo de Administración de Incitada 
Compañía, por haber sido recogidas en virtud de 
su amortización, las cuales presentó en este acto 
innti.izbdas y taladradas y contadas y rubricadas 
por mí el Notario, devuelvo al compareciente.

Que en virtud de lo solicitado por el Procurador 
D. Angel Ordás, se ha acordado por el Juzgado pu
blicar este tercer edicto en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, haciéndo
se saber Ja solicitud deducida por el Procurador, 
referente á que en su día el Juzgado declare ex
tinguidas las obligaciones hipotecarias de que se 
trata, y llamando por término de seis meses á los 
que tuvieren interés en oponerse á dicha solicitud 
para que lo deduzcan ante este Juzgado compare
ciendo en forma. •

Y á los fines acordados se expide este tercer 
edicto.

Dado en Zaragoza á quince de Junio de mil no
vecientos cuatro.—Gervasio Cruces.—Ante mí, 
José Guitarte.

• • -1 ■ !■■■».’Jig i mj b i -.-ves

PARTB NO OFICIAL
Electra Central del Jalón

Acordado el leparlo de un 3 por 100, los intere
sados podrán hacerlo efectivo, á partir del 25 de 
Junio al 15 de Julio próximo, todos los días labo
rables, de diez á doce de la mañana, en la oalle¿ de 
Santo Domiuguito, núm. 7.

Zaragoza 20 de Junio de 1904.—El Presidente, 
J ubé A moros.__________ •___________________

üMPRKNTA OKI. HOSPiqiO


